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!\rnculo tercero ~Por ~l MinIsterio de Haclen~a a través de 
la lJlr 'c'eción General del ¡ 'atrimonio del Estado , se llevarán a 
cabo lOS t.rámites necesar",s para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente DelI'eto y se faculta al señor Delegado 
de Hacienda en Murcia p",ra que concurra al otorgamiento de 
la correspondiente escrllU1'9 

As! lo dispongo por el ¡..resente Decreto, dado en San Sebas~ 
tián a dieciséis de septiembr<e de mil novecientos sesenta y siete 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Hacienda, 
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 2414/1967, de 16 de septiembre, por el 
que se acepta la donación al Estado por el Ayun· 
tamiento de Mar tos (Jaén) de una finca sita en dt· 
cho término municipal para la construcción de un 
edificio destinado a Biblioteca Pública en la citadn 
localidad 

Por acuerdo del Ministerio de In Gobernación de fecha siete 
de junio de mil novecientos sesenta y siete, se autorizó al Ayun
tamiento de Martos para ceder gratuitamente al Estado el solar 
de su propiedad anteriormente referido, 

El Ministerio de Educación y Ciencia considera conveniente 
aceptar la donación de referencia, con el fin de destinar el 
mismo a la construcción de un edificio destinado a Biblloteca 
Pública Municipal 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
quince de septiemhre de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio del Estado, se 
acepta la donación par el Ayuntamiento de Martos (Jaén), a 
favor del Estado, de un solar sito en el camino de Alcaudete, 
Cerríllo, Vega y Ruedo del término conocido por el del Apero. 
en el citado término municipal, con una superficie de mil no
vecientos coma sesenta metros cuadrados, libre de cargas y gra
vámenes, que linda: Al Norte, con herederos de don José Luque; 
Sur, don Antonio Puchol; Este, doña Maria Sampedro Navas 
Jiménez, y al Oeste, don Victor Castillo. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad al foUo ciento ochenta y cuatro, tomo mil se
tenta y cinco, libro cuatrocientos nueve, finca número veinticinco 
mil trescientos setenta y seis, inscripción sexta, 

Artículo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, e inscribirse 
a su nombre en el Registro de la Propiedad para su ulterior afec
tación por el Ministerio de Hacienda al de Educación y Ciencia, 
con destino a la construcción de una Biblioteca Pública Muni
cipal, cuya finalidad habrá de cumplirse de acuerdo con la vi
gente Ley de Régimen Local. 

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a 
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Decreto y se faculta al señor Delegado 
de Hacienda en Jaén para que, en nombre del Estado, concurra 
al otorgamiento de la correspondiente escritura. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Sebas
tián a dieciséis de septiembre de mil novecientos sesenta y 
siete. 

FRANCISCO, FRANCO 

El Ministro de Hacienda, 
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 2415/1967, de 16 de septiembre, por el 
que se dispone la reversión al Ayuntamiento de 
Huesca de una parcela de terreno de 600,30 metros 
cuadrados de sU,perficie que donó al Estado me
diante escritura otorgada en 3 de abril de 1948. 

Por el Ayuntamiento de Huesca ha sido solicitada la rever
sión de una parcela de terreno de seiscientos coma treinta me
tros cuadrados de superficie, que donó al Estado, mediante es
critura otorgada el tres de abril de mil noveeientos cuarenta 
y ocho, con destino a la construcción de una Residencia de 
estudiantes y otros servicios anejos al Instituto de E:nseiíanza 
Media. 

Considerándose que por parte del Ministerio de Educación 
y Ciencia no existe inconveniel!lte en ello, al no llevarse a cabo 
e~ Objeto para que fué cedido el terreno, ni tenerse prevista la 
construcción del Centro proyectado, ¡procede acordar la rever· 
siónaludidaal Ayuntamiento mencionado. 

En su virtud, a ¡propuesta del Ministro de Hacienda y preVia 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
quince de septiembre de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se acuerda la reversión al Ayuntamien'to 
de Huesca de la sigUiente finca. que donó al Estado, por escri
tura de tres de abril de mü novecientos cuarenta y ocho, p1U"a 
construcción de una Residencia de estudiantes: 

«Trozo de terreno sito en término municipal de Huesca, par
tida "Domingo, Lunes y Martes", señalado con el número ocho 
de la manzana F del plano parcelario. de selseien tos coma trein
ta metros cuadrados de super!icie: que linda. al Norte y Este, 
con resto de la finca de que se segregó; al Sur, también . con 
dicho resto, que era terreno destinado a calle, y Oeste, fincas 
de Félix Escartín y Rafael Garballo.lt 

Articulo segundo.-La citada parcela de terreno debe!'á darse 
de baja en el Inventario de Bienes del Estado e inscribirse esta 
reversión en el Registro de la Propiedad 

Artículo tercero.-Se autoriza al Delegado de Haclenda de 
Huesca para que en nombre y represent.ación del Estado otorgue 
la escritura pÚblica de reversión en la que se hará const-a.r la 
formal declaración de la Corporación a quien revierten los bie
nes, de que con la entrega y recepción de los mismos en la sl
tuación de hecho y de derecho en que actualmente se encuen
tren, considera enteramente satisfechos sus derechos. sin que 
tenga nada que reclamar contra el Estado por ningún concepto 
derivado o relacionado con la donación, conservación y re
versión de aquéllos, y de que serán de su exclusivo cargo todos 
los gastos de la reverslón y de la escritura pÚblica que se for
ma-lice. 

Articulo cuarto.-Por el Ministerio de Haeienda, a través 
de la Dirección General. del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto 
se dispone en el presente Decreto. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Sebas
tián a dieciséis de sept.1embre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El MinIstro de Hacienda, 

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 2416/1967, de 16 de seJ]tiembre, por el 
que se dispone la reversión a los herederos de don 
Manuel Malagrida Fontanet y al Ayuntamiento ele 
Olot, respectivamente, de dos parcelas de terreno 
de 15.342 y 15.000 metros cuadrados de suP"ficfe, 
qu!' donaron al Estado (Ministerio del Ejtrcito) 
mediante escritura otorgada en 9 de marzo de 1943, 
con destino a la construcción de cuarteles ?Jara llU 
tropas allí destacadas. 

Por los herederos de don Manuel Malagrida Fontanet y por 
el Ayuntamienw de Olot (Gerona), ha sido solicitada la rever
sión, respectivamente, de dos parcelas de terreno de quince mil 
trescien tos cuarenta y d06 Y quince mil metros cuadrados de 
superfiCie que el citado señor Malagrida Fontanet y la Corpo
raciÓlll Municipal donaron al Estado (Ministerio del Ejército), 
mediante escritura otorgada en nueve de marzo de mil nove
cientos cuarenta y tres con destino a la construcción de cuar
teles para las tropas a1l1 destacadas. 

Considerándose que por parte del Ministerio del Ejército no 
existe inconveniente en ello, por estimar que los terrenos care
cen hoy día de utilidad militar. procede acordar la reversión 
aludida a los anteriormente citados, 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y preVia 
deliberación del Consejo de Ministros en eu reunión del dfa 
quince de septiembre de 1967. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se acuerda la reversión a los he!'ederos 
de don Manuel Malagrida Fontanet y al Ayuntamiento de Olot 
(Gerona), respectivamente de las siguientes fincas, que hoy 
forman una sola y que fueron donadas por los mismos para 
la construcción de cuarteles destinados a alojamiento de tropa. 

«Primer'a.-Una porción de terreno sita en el término muni
cipal de Olot y parroqUia de San Cristóbal Las Fonts. de quin
ce mil trescientos cuarenta y dos metros cuadrados de superli
cie; que linda, al Norte, con el río Fluvía; al Este, con la parcela 
sigUiente, y al Sur Y Oeste, con terrenos de los hijos de don 
Manuel Malagrida» 

«Segunda, - Una porción de tierra, en la misma situación 
que la anterior, de qUince mil metros cuadrados de superficie; 
que linda, al Norte, con el río Fluvia.: al Este y Sur, con te
rrenos de los hijos de don Manuel Malagrida. Y al Oeste. con 
la parcela descrita en primer término» 

Artículo segundo.-Los citados terrenos deberán darse de 
baja en el Inventario de Bienes del Estado y tomarse nota de 
esta reversión en el Registro de la Propiedad 

Artículo tercero.-Dadas las manifestaciones que lOS sol1el
tantes hacen respecto a la dificultad de identificar y deslindar 
actualmente las fincas que fueron objeto de dJnación, la rever
sión indicada deberá hacerse de manera. indistinta, sin perjui
cio de los respectivos derechos de cada donante sobre 106 te
rrenos, asi como por par.te del Ayuntamiento manifestar SU 


